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Ciudad de México, a 26 de abril de 2019. 
 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior:  

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO 

FISCAL, ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

QUE SE ESPECIFICA. 

 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 27 de abril al 3 de mayo 

de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 92 octanos 41.43% 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles 20.20% 
Diésel 29.28% 
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Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 

2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.993 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles $0.820 

Diésel $1.546 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 2019, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.817 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles $3.240 

Diésel $3.734 

 

TRANSITORIO 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

 

Acuerdo 45/2019 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 
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ACUERDO 

 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza 

de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 27 de abril al 3 de 

mayo de 2019. 

 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de Anáhuac del 
Estado de Nuevo León 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 
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Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 
Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la Federación. 

 

 

OFICIO 500-05-2019-7340 MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LISTADO GLOBAL DEFINITIVO EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69-B, PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VIGENTE HASTA EL 24 DE JULIO DE 2018. 

 

Oficio Número: 500-05-2019-7340 

 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria, notifica que derivado del ejercicio de las atribuciones y 

facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente 
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hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del 

presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes 

fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento del citado 

Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado 

Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en 

la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018. 

 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada 

contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, 

para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los 

hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no 

aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos 

señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del tercer párrafo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, primero a notificarles la 

resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en 

el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma 

definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante el plazo 

establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio 

de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios 

indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de 

desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades 

procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 
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Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que esos 

contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción ya 

señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas en las 

cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; resoluciones 

que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los 

contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO 

por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días 

hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la 

notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o 

sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación 

del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 

2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero 

contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, 

adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en 

apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, 

denominaciones o razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el 

listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en 

forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones 

definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se publicará en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, 

con efectos generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni 

produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la 

facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes 

que llevan a cabo este tipo de operaciones. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-7340 de fecha 25 de marzo de 2019 correspondiente a contribuyentes 

que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les notificó el oficio de 

presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

OFICIO 500-05-2019-7349 MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LISTADO GLOBAL DE PRESUNCIÓN DE 

CONTRIBUYENTES QUE SE UBICARON EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B, PÁRRAFO 

PRIMERO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Oficio Número: 500-05-2019-7349 

 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria, notifica que derivado del ejercicio de las atribuciones y 

facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación, las 

autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los 

contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, 

personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 

bienes que amparan tales comprobantes. 
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Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el supuesto de 

presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por lo que en tal 

sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos 

particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. En razón de lo anterior, y en apoyo a 

las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, con fundamento en el segundo párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 

1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación. 

 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código Fiscal 

de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente oficio 

tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las notificaciones, según 

la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, a fin 

de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual ubicadas en el domicilio 

señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o 

su representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 

su derecho convenga. 

 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la documentación e 

información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se desvirtúan los hechos 

señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se procederá en los términos 

que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, caso en el cual se notificará la 

resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan 

desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio 

de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de 

interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son 

aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-7349 de fecha 1 de abril de 2019 en el que se notifica, de conformidad 

con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los contribuyentes mencionados 

en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

 

 

OFICIO 500-05-2019-7336 MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LISTADO DE CONTRIBUYENTES QUE 

PROMOVIERON ALGÚN MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL OFICIO DE PRESUNCIÓN A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 69-B PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 

HASTA EL 24 DE JULIO DE 2018, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

PUBLICADO EL 25 DE JUNIO DE 2018 O EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL 

TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO EN COMENTO Y UNA VEZ RESUELTO EL MISMO EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO DEJÓ INSUBSISTENTE EL REFERIDO ACTO. 

 

Oficio Número: 500-05-2019-7336 

 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal, del Servicio de Administración Tributaria, comunica que los contribuyentes que se enlistan a 

continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de Presunción de inexistencia de operaciones 

amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero 

y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación 

con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, en relación con el artículo 69 

de su Reglamento. 

 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 

24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 

2018 y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la 

resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución. 

Estrados de la autoridad Notificación  Personal Notificación por buzón tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que surtió efectos la 
notificación 

1 AIM140331EG6 ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES DE 
MÉXICO 

500-36-06-04-02-
2017-40154 de 

fecha 09 de octubre 
de 2017 

24 de 
octubre de 

2017 

17 de noviembre 
de 2017 

    

2 CDC140220PZA COMERCIALIZADO
RA Y 
DESARROLLADOR
A CRUWER, S.A. 
DE C.V. 

No se emitió oficio de resolución. 

3 CMC091201783 COMERCIALIZADO
RA DE 
MATERIALES 
CHILPANCINGO, 
S.A. DE C.V. 

500-28-00-04-00-
2017-05252 de 

fecha 11 de agosto 
de 2017 

  04 de septiembre 
de 2017 

05 de septiembre 
de 2017 

  

4 CSO110115LV6 COMERCIAL Y 
SERVICIOS 
ORDAZ Y 
GENERO S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-43688 de 

fecha 09 de 
diciembre de 2016 

  06 de enero de 
2017 

09 de enero de 
2017 

  

5 CTS101112H6A CENTRO DE 
TERCERIZACIÓN 
DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO 
DE CAPITAL 
HUMANO, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-07-01-
2017-5219 de fecha 
07 de noviembre de 

2017 

    07 de noviembre 
de 2017 

08 de noviembre de 2017 

6 GACD7903213Y0 GARCÍA CAMPA 
DANTE 

500-70-00-05-02-
2017-05412 de 

fecha 02 de junio 
de 2017 

    06 de junio de 
2017 

07 de junio de 2017 

7 ODA100617QY1 OPERADORA 
DAIKON, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-08-01-
2017-2167 de fecha 

17 de febrero de 
2017 

  20 de febrero de 
2017 

21 de febrero de 
2017 

  

8 TME040414MX7 TURISER DE 
MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-18525 
de fecha 01 de 
agosto de 2016 

18 de agosto 
de 2016 

12 de septiembre 
de 2016 

    

9 VALG70113079A VÁZQUEZ LEZAMA 
MARÍA 
GUADALUPE 

500-70-00-04-01-
2017-03138 de 

fecha 03 de marzo 
de 2017 

    23 de marzo de 
2017 

24 de marzo de 2017 

 

Por lo anterior, el nombre de los contribuyentes a los que se les notificó la citada resolución fue agregada al listado 

a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio 

de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B 

del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, el cual 

fue publicado en el Diario oficial de la Federación, como a continuación se indica: 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene 

en Listado Global Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 AIM140331EG6 ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES DE MÉXICO 500-05-2018-572 de fecha 26 de enero de 
2018 

26 de febrero de 2018. 

2 CDC140220PZA COMERCIALIZADORA Y DESARROLLADORA CRUWER, S.A. DE 
C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

3 CMC091201783 COMERCIALIZADORA DE MATERIALES CHILPANCINGO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-38692 de fecha 16 de 
noviembre de 2017 

01 de diciembre de 2017 

4 CSO110115LV6 COMERCIAL Y SERVICIOS ORDAZ Y GENERO S.A. DE C.V. 500-05-2017-2570 de fecha 16 de marzo 
de 2017 

30 de marzo de 2017 

5 CTS101112H6A CENTRO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO 
DE CAPITAL HUMANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-553 de fecha 16 de enero de 
2018 

31 de enero de 2018 

6 GACD7903213Y0 GARCÍA CAMPA DANTE 500-05-2017-38611 de fecha 26 de 
octubre de 2017 

21 de noviembre de 2017 

7 ODA100617QY1 OPERADORA DAIKON, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16088 de fecha 16 de mayo 
de 2017 

29 de mayo de 2017 

8 TME040414MX7 TURISER DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38693 de fecha 25 de 
noviembre de 2016 

07 de diciembre de 2016 

9 VALG70113079A VÁZQUEZ LEZAMA MARÍA GUADALUPE 500-05-2017-16301 de fecha 14 de julio 
de 2017 

26 de julio de 2017 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de defensa 

de los cuales se concluye con la siguiente resolución o sentencia: 

 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de defensa 
Fecha de la Resolución 

o sentencia firme 
Autoridad que 

resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

1 AIM140331EG6 
ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES DE 
MÉXICO 

Juicio de Nulidad 
2200/18-11-01-9 

11 de diciembre de 2018 

Primera Sala Regional 
Norte-Este del Estado 
de México del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de las 
resoluciones impugnadas 
consistentes en los oficios número 
500-36-06-04-02-2017-9135 de 
fecha 09 de marzo de 2017 y 500-
36-06-04-02-2017-40154 de fecha 
09 de octubre de 2017, emitidos por 
la Administración Desconcentrada 
de Auditoria Fiscal de México “2” 

2 CDC140220PZA 
COMERCIALIZADORA Y 
DESARROLLADORA 
CRUWER, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1152/17-02-01-7 

30 de abril de 2018 

Sala Regional del 
Noroeste II del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada consistente 
en el oficio número 500-54-00-01-
01-2016-3016 de fecha 12 de julio 
de 2016, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sonora "1". 

3 CMC091201783 

COMERCIALIZADORA DE 
MATERIALES 
CHILPANCINGO, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
2002/17-14-01-4 

08 de octubre de 2018 

Sala Regional del 
Pacífico del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 
la resolución impugnada contenida 
en el oficio 500-28-00-04-00-2017-
05252 de fecha 11 de agosto de 
2017 emitida por la Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Guerrero “2”. 

4 CSO110115LV6 
COMERCIAL Y SERVICIOS 
ORDAZ Y GENERO S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
275/17-15-01-7 

21 de enero de 2019 

Sala Regional del 
Sureste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada contenida en 
el oficio número 500-04-00-00-00-
2016-43688 de fecha 09 de 
diciembre de 2016 emitida por la 
Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal. 

 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 44 
CLAA_GJN_AAS_44.19 

5 CTS101112H6A 

CENTRO DE 
TERCERIZACIÓN DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
123/18-06-01-5 

19 de junio de 
2018 

Primera Sala Regional 
del Noreste del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada contenida en el oficio 500-43-03-07-01-
2017-5219 de fecha 07 de noviembre de 2017 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León “3” 

6 GACD7903213Y0 GARCÍA CAMPA DANTE 
Juicio de Nulidad 

17/1869-24-01-03-09-
OL 

12 de junio de 
2018 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea del 
Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada contenida en el oficio 500-70-00-05-02-
2017-05412 de fecha 02 de junio de 2017, emitida 
por la Administración Desconcentrada de Auditoria 
Fiscal de Zacatecas "1". 

7 ODA100617QY1 
OPERADORA DAIKON, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4022/17-06-01-4 

18 de mayo de 
2018 

Primera Sala Regional 
del Noreste del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
impugnadas contenidas en los oficios 500-43-03-08-
01-2016-8461 de fecha 31 de octubre de 2016 y 
500-43-03-08-01-2017-2167 de fecha 17 de febrero 
de 2017, emitidas por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de Nuevo León 
“3”. 

8 TME040414MX7 
TURISER DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4195/16-11-01-9 

07 de enero de 
2019 

Primera Sala Regional 
Norte-Este del Estado 
de México del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 
contenida en el oficio número 500-05-2016-18525 de 
fecha 01 de agosto de 2016 emitida por la 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

9 VALG70113079A 
VÁZQUEZ LEZAMA 
MARÍA GUADALUPE 

Juicio de Nulidad 
4859/17-08-01-2 

02 de agosto de 
2018 

Sala Regional del 
Centro I del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
inicialmente recurrida, así como de la impugnada 
contenida en el oficio 500-70-00-04-01-2017-03138 
de fecha 03 de marzo de 2017 emitida por la 
Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal 
de Zacatecas “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia del medio de defensa señalado en el párrafo 

que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, ha quedado 

sin efectos. 

 

Finalmente se informa que el hecho de que el contribuyente antes señalado hayan obtenido una resolución 

favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la responsabilidad que 

tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar 

o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo las facultades de la 

autoridad fiscal. 
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OFICIO 500-05-2019-7348 MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LISTADO DE CONTRIBUYENTES QUE 

DESVIRTUARON LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES PREVISTA EN EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 24 DE 

JULIO DE 2018. 

 

Oficio: 500-05-2019-7348 

 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal, del Servicio de Administración Tributaria, comunica que a los contribuyentes que se enlistan a 

continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de Presunción de inexistencia de operaciones 

amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero 

y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, 

durante el procedimiento previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a través de la presentación de 

pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, dichos contribuyentes lograron desvirtuar la presunción de la autoridad 

por cuanto hace específicamente a las operaciones señaladas en dichos oficios. 

 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el 

artículo 69 de su Reglamento. 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 

específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó 

su publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales 

señalados en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades 

de la autoridad fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los 

demás comprobantes fiscales que en su caso hayan emitido. 
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Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

juridico@claa.org.mx 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 44/2019 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 2019. 

ACUERDO 
Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 27 de abril al 3 de 

mayo de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 92 octanos 41.43% 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

20.20% 

Diésel 29.28% 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 27 de abril al 3 de 

mayo de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.993 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.820 

Diésel $1.546 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 2019, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.817 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.240 

Diésel $3.734 

 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos- SHCP- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 45/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
27 de abril al 3 de mayo de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             
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a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 
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Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México a 25 de abril de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2019-7340 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-7340 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y en la regla 1.4., último párrafo, inciso a) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, en relación con el Resolutivo Sexto de la 
Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 19 de octubre de 2018, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 

el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 
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Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 
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Atentamente 

Ciudad de México a, 25 de marzo de 2019.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  Firma: La 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aideé Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-7340 de fecha 25 de marzo de 2019 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 APC131024SA8 A12 PROVEEDORA 
COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-15226 
de fecha 28 de 
abril de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

30 de junio 
de 2016 

8 de agosto 
de 2016 

    

2 ASC120125SI8 AFC SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, S.C.  

500-04-00-00-
00-2017-43515 
de fecha 15 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    22 de 
diciembre de 
2017 

8 de enero 
de 2018 

3 ASE070525PJ6 AFC SERVICIOS 
EMPRESARIALES, 
S.C. 

500-04-00-00-
00-2017-37665 
de fecha 17 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  3 de abril de 
2018 

4 de abril de 
2018 

  

4 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-

00-2018-17068 

de fecha 2 de 

julio de 2018 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

    9 de julio de 

2018 

10 de julio 

de 2018 

 

5 CATJ860915UK5 CARDENAS 

TISCAREÑO JANET 

VIRIDIANA 

500-08-00-01-

00-2016-

018803 de 

fecha 20 de 

septiembre de 

2016 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" 

  23 de 

septiembre 

de 2016 

26 de 

septiembre 

de 2016 

  

6 CDI1301264G2 CONSTRUCTORA DE 

DESARROLLO 

INTEGRAL MEX 

CONTINENTAL, S.A. 

DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2017-30731 

de fecha 28 de 

agosto de 

2017 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

  7 de 

septiembre 

de 2017 

8 de 

septiembre 

de 2017 

  

7 CGA000523AFA COMERCIALIZADORA 
GARZEN, S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-
02-2018-3542 
de fecha 19 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

    26 de abril 
de 2018 

27 de abril 
de 2018 

8 CIN130725LT6 COMERCIALIZADORA 
INST-MANT, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-43516 
de fecha 15 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    22 de 
diciembre de 
2017 

8 de enero 
de 2018 
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9 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA 
PIKIS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-
24007 de 
fecha 6 de julio 
de 2015 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  15 de 
febrero de 
2018 

16 de 
febrero de 
2018 

  

10 CTC101214114 CONSTRUTTO TODO 
EN CONTRUCCIONES 
Y MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-34800 
de fecha 31 de 
agosto de 
2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  6 de octubre 
de 2016 

7 de octubre 
de 2016 

  

 

11 DCO130621J31 DANIKEN 
CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-15409 
de fecha 31 de 
mayo de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  13 de junio 
de 2016 

14 de junio 
de 2016 

  

12 DSE1503033W4 DOM SERVICIOS 
EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-
01-2018-02507 
de fecha 18 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

  21 de junio 
de 2018 

22 de junio 
de 2018 

  

13 ECG131021227 ENLACE 
CORPORATIVO GIWU, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-15233 
de fecha 28 de 
abril de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

28 de junio 
de 2016 

4 de agosto 
de 2016 

    

14 EGL1306073Q4 EDIFICACIONES 
GARCÍA LEAL Y 
PROYECTOS, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-05-
02-2017-4333 
de fecha 16 de 
marzo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

  21 de marzo 
de 2017 

22 de marzo 
de 2017 

  

15 FAS1311275R5 FPSC ASESORES, 
S.C.  

500-72-05-01-
02-2017-6266 
de fecha 12 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "2" 

    22 de 
diciembre de 
2017 

8 de enero 
de 2018 

16 FCO110110HA2 FARRATT 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-51-00-04-
01-2017-05975 
de fecha 14 de 
marzo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

4 de mayo 
de 2017 

30 de mayo 
de 2017 

    

17 FEM150731C74 FUNDOSA 
EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-17065 
de fecha 2 de 
julio de 2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    9 de julio de 
2018 

10 de julio 
de 2018 

18 GEM150902RE6 GROUP EMPLOYEES 
MEXICANS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-3056 
de fecha 12 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

  3 de abril de 
2018 

4 de abril de 
2018 

  

 

19 GMM120905T23 GRUPO 
MATERIALISTAS Y 
MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V. 

500-49-00-05-
01-2018-
002863 de 
fecha 13 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    23 de abril 
de 2018 

24 de abril 
de 2018 

20 GPA1011127Y3 GONZÁLEZ PIÑEIRO 
ASESORES 
INTEGRALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-
13446 de 
fecha 11 de 
mayo de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    17 de mayo 
de 2018 

18 de mayo 
de 2018 

21 GTA1607055A8 GRUPO TERRA Y 
AGUA DEL CENTRO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-
16644 de 
fecha 4 de 
junio de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    8 de junio de 
2018 

11 de junio 
de 2018 

22 IEO120529EA1 IMPORTACIONES 
ECOTEC DE 
OCCIDENTE, S. DE 
R.L. DE C.V.  

500-31-00-07-
04-2018-12621 
de fecha 4 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

    11 de julio 
de 2018 

12 de julio 
de 2018 

23 INS121120DY0 INSERPROF, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-43514 
de fecha 15 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    22 de 
diciembre de 
2017 

8 de enero 
de 2018 

24 KNO050302P15 KUNA NORTE, S.A. DE 
C.V. 

500-61-00-03-
00-2018-02732 
de fecha 27 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "4" 

    7 de mayo 
de 2018 

8 de mayo 
de 2018 

25 LEJJ740225AEA LEON JUAREZ J. 
GUADALUPE 

500-50-00-01-
2018-3360 de 
fecha 15 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

    22 de marzo 
de 2018 

23 de marzo 
de 2018 
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26 LLI120702RW6 LAGGUNA LÍNEAS 
INTEGRALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-
3853 de fecha 
6 de marzo de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    7 de marzo 
de 2018 

8 de marzo 
de 2018 

 

27 MAG140211UG8 MAGALCOM, S.A. DE 
C.V. 

500-45-00-04-
02-2017-29069 
de fecha 6 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

  08 de 
noviembre 
de 2017 

09 de 
noviembre 
de 2017 

  

28 MATJ750808HR5 MARIN TORRES 
JAVIER 

500-45-00-04-
03-2016-40511 
de fecha 15 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1" 

  2 de 
diciembre de 
2016 

5 de 
diciembre de 
2016 

  

29 MCO090831B26 MÁXIMO CONSORCIO 
OPERATIVO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-
585 de fecha 
24 de enero de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

31 de enero 
de 2018 

26 de 
febrero de 
2018 

    

30 MLM1212185E0 MYLY LOGISTICS 
MEXICANA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-5419 
de fecha 5 de 
marzo de 2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    7 de marzo 
de 2018 

8 de marzo 
de 2018 

31 MNO080515FH6 MANTES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-43638 
de fecha 11 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    12 de 
diciembre de 
2017 

13 de 
diciembre de 
2017 

32 MPR121128G29 MAKING PROJECTS, 
S. DE R.L. 

500-04-00-00-
00-2017-44657 
de fecha 22 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    11 de enero 
de 2018 

12 de enero 
de 2018 

33 OGR140829AD2 "OPERADORA 
GREENPOINT", S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-9425 
de fecha 28 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    7 de marzo 
de 2017 

8 de marzo 
de 2017 

 

34 PEO130621M74 PRODUCTOS 
ESPECIALIZADOS 
ODISEA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-15407 
de fecha 31 de 
mayo de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  13 de junio 
de 2016 

14 de junio 
de 2016 

  

35 PTA1604145U6 PROYECTOS 
TRADING & MAS, S.A. 
DE C.V. 

500-30-00-08-
01-2018-03961 
de fecha 28 de 
mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

  4 de junio de 
2018 

5 de junio de 
2018 

  

36 QSA031021CG5 QUIMICA SALAK, S.A. 
DE C.V. 

500-35-00-06-
01-2018-9868 
de fecha 25 de 
mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

    1 de junio de 
2018 

4 de junio de 
2018 

37 SNO0712116X5 SIMA DEL NORTE, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2017-43640 
de fecha 11 de 

diciembre de 
2017 

Administración 

Central de 
Verificación y 

Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 

Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    13 de 

diciembre de 
2017 

14 de 

diciembre de 
2017 

38 SNO080515GI5 SERES DEL NORTE, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2017-43637 
de fecha 11 de 
diciembre de 

2017 

Administración 

Central de 
Verificación y 
Evaluación de 

Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    12 de 

diciembre de 
2017 

13 de 

diciembre de 
2017 

39 TIE130131TS1 TALENTO INTEGRAL 
EN GESTION TIG, S.A. 
DE C.V. 

500-26-00-05-
02-2016-9908 
de fecha 11 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "3" 

    18 de 
noviembre 
de 2016 

22 de 
noviembre 
de 2016 

 

40 TTR130617QI2 TRIBECA TRECE, 
S.C.U. 

500-04-00-00-
00-2017-37603 
de fecha 9 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 

  18 de 
octubre de 
2017 

19 de 
octubre de 
2017 
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Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

41 UIC140922HG8 UNIÓN DE 
INTERESES 
COMUNES, S. DE S.S. 

500-04-00-00-
00-2017-40669 
de fecha 30 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  23 de 
noviembre 
de 2017 

24 de 
noviembre 
de 2017 

  

42 VCI0907016H6 VISION CREATIVA DE 
IMÁGENES E IDEAS, 
S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-
02-2018-1263 
de fecha 25 de 
abril de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

    30 de abril 
de 2018 

2 de mayo 
de 2018 

43 ZBR051109MP8 ZYL BIENES RAICES, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-43641 
de fecha 11 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  19 de 
diciembre de 
2017 

20 de 
diciembre de 
2017 

  

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de 
notificación en la 
página de internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 APC131024SA8 A12 PROVEEDORA COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2016 

2 de septiembre de 
2016 

2 ASC120125SI8 AFC SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, S.C.  

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

3 ASE070525PJ6 AFC SERVICIOS EMPRESARIALES, S.C. 500-05-2018-13380 de 
fecha 30 de abril del 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

4 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

5 CATJ860915UK5 CARDENAS TISCAREÑO JANET 
VIRIDIANA 

500-05-2016-38655 de 
fecha 01 de noviembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de noviembre de 
2016 

3 de noviembre de 
2016 

6 CDI1301264G2 CONSTRUCTORA DE DESARROLLO 
INTEGRAL MEX CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38633 de 
fecha 31 de octubre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

31 de octubre de 
2017 

1 de noviembre de 
2017 

7 CGA000523AFA COMERCIALIZADORA GARZEN, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-22880 de 
fecha 04 de septiembre 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de septiembre de 
2018 

6 de septiembre de 
2018 

8 CIN130725LT6 COMERCIALIZADORA INST-MANT, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

9 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA PIKIS, S.A. DE C.V. 500-05-2015-30926 de 
fecha 31 de agosto de 
2015 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

01 de septiembre de 
2015 

02 de septiembre de 
2015 

10 CTC101214114 CONSTRUTTO TODO EN 
CONTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de 
fecha 01 de diciembre de 
2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 
2016 

2 de diciembre de 
2016 

11 DCO130621J31 DANIKEN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2016 

2 de septiembre de 
2016 

12 DSE1503033W4 DOM SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

13 ECG131021227 ENLACE CORPORATIVO GIWU, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2016 

2 de septiembre de 
2016 

14 EGL1306073Q4 EDIFICACIONES GARCÍA LEAL Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

15 FAS1311275R5 FPSC ASESORES, S.C.  500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

 

16 FCO110110HA2 FARRATT COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

17 FEM150731C74 FUNDOSA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

18 GEM150902RE6 GROUP EMPLOYEES MEXICANS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-27118 de 
fecha 2 de octubre de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de octubre de 2018 3 de octubre de 
2018 

19 GMM120905T23 GRUPO MATERIALISTAS Y MAQUINARIA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

20 GPA1011127Y3 GONZÁLEZ PIÑEIRO ASESORES 500-05-2018-16632 de Administración Central 1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 
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INTEGRALES, S.A. DE C.V. fecha 01 de junio de 2018 de Fiscalización 
Estratégica 

21 GTA1607055A8 GRUPO TERRA Y AGUA DEL CENTRO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-14370 de 
fecha 22 de junio de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de junio de 2018 27 de junio de 2018 

22 IEO120529EA1 IMPORTACIONES ECOTEC DE 
OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C.V.  

500-05-2018-27118 de 
fecha 2 de octubre de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de octubre de 2018 3 de octubre de 
2018 

23 INS121120DY0 INSERPROF, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

24 KNO050302P15 KUNA NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 de 
fecha 01 de junio de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

25 LEJJ740225AEA LEON JUAREZ J. GUADALUPE 500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

26 LLI120702RW6 LAGGUNA LÍNEAS INTEGRALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-8182 de 
fecha 23 de marzo del 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

27 MAG140211UG8 MAGALCOM, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de 
fecha 1 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 
2017 

4 de diciembre de 
2017 

28 MATJ750808HR5 MARIN TORRES JAVIER 500-05-2016-38728 de 
fecha 16 de diciembre de 
2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de enero de 2017 3 de enero de 2017 

29 MCO090831B26 MÁXIMO CONSORCIO OPERATIVO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

30 MLM1212185E0 MYLY LOGISTICS MEXICANA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2018-16632 de 
fecha 01 de junio de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

31 MNO080515FH6 MANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

 

32 MPR121128G29 MAKING PROJECTS, S. DE R.L. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

33 OGR140829AD2 "OPERADORA GREENPOINT", S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

34 PEO130621M74 PRODUCTOS ESPECIALIZADOS ODISEA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2016 

2 de septiembre de 
2016 

35 PTA1604145U6 PROYECTOS TRADING & MAS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-27112 de 
fecha 28 de septiembre 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

28 de septiembre de 
2018 

1 de octubre de 
2018 

36 QSA031021CG5 QUIMICA SALAK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

37 SNO0712116X5 SIMA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

38 SNO080515GI5 SERES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 

2018 

Administración Central 
de Fiscalización 

Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

39 TIE130131TS1 TALENTO INTEGRAL EN GESTION TIG, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de 
fecha 01 de diciembre de 
2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 
2016 

2 de diciembre de 
2016 

40 TTR130617QI2 TRIBECA TRECE, S.C.U. 500-05-2017-38736 de 

fecha 1 de diciembre de 
2017 

Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 

2017 

4 de diciembre de 

2017 

41 UIC140922HG8 UNIÓN DE INTERESES COMUNES, S. DE 
S.S. 

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

42 VCI0907016H6 VISION CREATIVA DE IMÁGENES E 
IDEAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22880 de 
fecha 04 de septiembre 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de septiembre de 
2018 

6 de septiembre de 
2018 

43 ZBR051109MP8 ZYL BIENES RAICES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de 
notificación en la 
página de internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 APC131024SA8 A12 PROVEEDORA COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

2 ASC120125SI8 AFC SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, S.C.  

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

3 ASE070525PJ6 AFC SERVICIOS EMPRESARIALES, S.C. 500-05-2018-13380 de 
fecha 30 de abril del 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

4 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de Administración Central 27 de agosto de 2018 28 de agosto de 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de 
notificación en la 
página de internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

fecha 02 de agosto de 
2018 

de Fiscalización 
Estratégica 

2018 

5 CATJ860915UK5 CARDENAS TISCAREÑO JANET 
VIRIDIANA 

500-05-2016-38655 de 
fecha 01 de noviembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre de 
2016 

6 CDI1301264G2 CONSTRUCTORA DE DESARROLLO 
INTEGRAL MEX CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38633 de 
fecha 31 de octubre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

15 de noviembre de 
2017 

16 de noviembre de 
2017 

7 CGA000523AFA COMERCIALIZADORA GARZEN, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-22880 de 
fecha 04 de septiembre 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 
2018 

8 CIN130725LT6 COMERCIALIZADORA INST-MANT, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

9 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA PIKIS, S.A. DE C.V. 500-05-2015-30926 de 
fecha 31 de agosto de 
2015 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

09 de septiembre de 
2015 

10 de septiembre de 
2015 

10 CTC101214114 CONSTRUTTO TODO EN 
CONTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de 
fecha 01 de diciembre de 
2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre de 
2016 

11 DCO130621J31 DANIKEN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

12 DSE1503033W4 DOM SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 
2018 

13 ECG131021227 ENLACE CORPORATIVO GIWU, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

14 EGL1306073Q4 EDIFICACIONES GARCÍA LEAL Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

15 FAS1311275R5 FPSC ASESORES, S.C.  500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

 

16 FCO110110HA2 FARRATT COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

17 FEM150731C74 FUNDOSA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 
2018 

18 GEM150902RE6 GROUP EMPLOYEES MEXICANS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-27118 de 
fecha 2 de octubre de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de octubre de 
2018 

24 de octubre de 
2018 

19 GMM120905T23 GRUPO MATERIALISTAS Y MAQUINARIA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 
2018 

20 GPA1011127Y3 GONZÁLEZ PIÑEIRO ASESORES 
INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-16632 de 
fecha 01 de junio de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

21 GTA1607055A8 GRUPO TERRA Y AGUA DEL CENTRO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-14370 de 
fecha 22 de junio de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de julio de 2018 30 de julio de 2018 

22 IEO120529EA1 IMPORTACIONES ECOTEC DE 
OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C.V.  

500-05-2018-27118 de 
fecha 2 de octubre de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

23 de octubre de 
2018 

24 de octubre de 
2018 

23 INS121120DY0 INSERPROF, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

24 KNO050302P15 KUNA NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 de 
fecha 01 de junio de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

25 LEJJ740225AEA LEON JUAREZ J. GUADALUPE 500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 
2018 

26 LLI120702RW6 LAGGUNA LÍNEAS INTEGRALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-8182 de 
fecha 23 de marzo del 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

27 MAG140211UG8 MAGALCOM, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de 
fecha 1 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de diciembre de 
2017 

8 de enero de 2018 

28 MATJ750808HR5 MARIN TORRES JAVIER 500-05-2016-38728 de 
fecha 16 de diciembre de 
2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

19 de enero de 2017 20 de enero de 
2017 

 

29 MCO090831B26 MÁXIMO CONSORCIO OPERATIVO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

30 MLM1212185E0 MYLY LOGISTICS MEXICANA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2018-16632 de 
fecha 01 de junio de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

31 MNO080515FH6 MANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

32 MPR121128G29 MAKING PROJECTS, S. DE R.L. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 

Administración Central 
de Fiscalización 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 
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2018 Estratégica 

33 OGR140829AD2 "OPERADORA GREENPOINT", S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

34 PEO130621M74 PRODUCTOS ESPECIALIZADOS ODISEA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de septiembre 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

35 PTA1604145U6 PROYECTOS TRADING & MAS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-27112 de 
fecha 28 de septiembre 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

16 de octubre de 
2018 

17 de octubre de 
2018 

36 QSA031021CG5 QUIMICA SALAK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de 
fecha 02 de agosto de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 
2018 

37 SNO0712116X5 SIMA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

38 SNO080515GI5 SERES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

39 TIE130131TS1 TALENTO INTEGRAL EN GESTION TIG, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de 

fecha 01 de diciembre de 
2016 

Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica 

15 de diciembre de 

2016 

16 de diciembre de 

2016 

40 TTR130617QI2 TRIBECA TRECE, S.C.U. 500-05-2017-38736 de 
fecha 1 de diciembre de 
2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de diciembre de 
2017 

8 de enero de 2018 

41 UIC140922HG8 UNIÓN DE INTERESES COMUNES, S. DE 
S.S. 

500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 

2018 

Administración Central 
de Fiscalización 

Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

42 VCI0907016H6 VISION CREATIVA DE IMÁGENES E 
IDEAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22880 de 
fecha 04 de septiembre 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 
2018 

43 ZBR051109MP8 ZYL BIENES RAICES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 de 
fecha 01 de marzo de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 
2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 APC131024SA8 A12 PROVEEDORA 
COMERCIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4487 de 
fecha 15 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    21 de enero 
de 2019 

22 de enero 
de 2019 

2 ASC120125SI8 AFC SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL, S.C.  

500-04-00-00-00-
2019-7958 de 
fecha 24 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    30 de enero 
de 2019 

31 de enero 
de 2019 

3 ASE070525PJ6 AFC SERVICIOS 
EMPRESARIALES, 
S.C. 

500-04-00-00-00-
2019-4441 de 
fecha 22 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    29 de enero 
de 2019 

30 de enero 
de 2019 

 

4 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4486 de 
fecha 14 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    15 de enero 
de 2019 

16 de enero 
de 2019 

5 CATJ860915UK5 CARDENAS 
TISCAREÑO JANET 
VIRIDIANA 

500-08-00-04-
2018-27876 de 
fecha 9 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Aguascalientes 
"1" 

    15 de 
noviembre 
de 2018 

16 de 
noviembre 
de 2018 

6 CDI1301264G2 CONSTRUCTORA 
DE DESARROLLO 
INTEGRAL MEX 

500-04-00-00-00-
2019-7449 de 
fecha 1 de 

Administración 
Central de 
Verificación y 

  6 de febrero 
de 2019 

7 de febrero 
de 2019 
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CONTINENTAL, S.A. 
DE C.V. 

febrero de 2019 Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

7 CGA000523AFA COMERCIALIZADORA 
GARZEN, S.A. DE 
C.V. 

500-73-04-10-02-
2018-13935 de 
fecha 12 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "3" 

    19 de 
diciembre de 
2018 

7 de enero 
de 2019 

8 CIN130725LT6 COMERCIALIZADORA 
INST-MANT, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4435 de 
fecha 22 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    28 de enero 
de 2019 

29 de enero 
de 2019 

9 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA 
PIKIS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
14312 de fecha 
22 de junio de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  27 de junio 
de 2018 

28 de junio 
de 2018 

  

10 CTC101214114 CONSTRUTTO 
TODO EN 
CONTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2018-34764 de 
fecha 12 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

7 de enero 
de 2019 

30 de enero 
de 2019 

    

 

11 DCO130621J31 DANIKEN 
CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4420 de 
fecha 15 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    21 de enero 
de 2019 

22 de enero 
de 2019 

12 DSE1503033W4 DOM SERVICIOS 

EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-01-

2018-07501 de 
fecha 27 de 
noviembre de 
2018 

Administración 

Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

29 de 

noviembre 
de 2018 

9 de enero 

de 2019 
    

13 ECG131021227 ENLACE 
CORPORATIVO 
GIWU, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7442 de 
fecha 30 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 

Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    7 de febrero 
de 2019 

8 de febrero 
de 2019 

14 EGL1306073Q4 EDIFICACIONES 
GARCÍA LEAL Y 
PROYECTOS, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-02-
2018-6900 de 
fecha 14 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

  20 de 
noviembre 
de 2018 

21 de 
noviembre 
de 2018 

  

15 FAS1311275R5 FPSC ASESORES, 
S.C.  

500-72-05-01-02-
2019-2092 de 
fecha 28 de 
enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "2" 

    5 de febrero 
de 2019 

6 de febrero 
de 2019 

16 FCO110110HA2 FARRATT 
COMERCIALIZADOR
A, S.A. DE C.V. 

500-51-00-04-02-
2018-16043 de 
fecha 5 de julio 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

26 de 
octubre de 
2018 

22 de 
noviembre 
de 2018 

    

 

17 FEM150731C74 FUNDOSA 
EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4429 de 
fecha 17 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    18 de enero 
de 2019 

21 de enero 
de 2019 

18 GEM150902RE6 GROUP 
EMPLOYEES 
MEXICANS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-
2018-18190 de 
fecha 19 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    10 de enero 
de 2019 

11 de enero 
de 2019 

19 GMM120905T23 GRUPO 
MATERIALISTAS Y 
MAQUINARIA, S.A. 
DE C.V. 

500-49-00-05-01-
2018-008230 de 
fecha 15 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    23 de 
noviembre 
de 2018 

26 de 
noviembre 
de 2018 

20 GPA1011127Y3 GONZÁLEZ PIÑEIRO 
ASESORES 
INTEGRALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-
32755 de fecha 
26 de noviembre 
de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    11 de enero 
de 2019 

14 de enero 
de 2019 

21 GTA1607055A8 GRUPO TERRA Y 
AGUA DEL CENTRO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-
5106 de fecha 14 
de enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    21 de enero 
de 2019 

22 de enero 
de 2019 
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22 IEO120529EA1 IMPORTACIONES 
ECOTEC DE 
OCCIDENTE, S. DE 
R.L. DE C.V.  

500-31-00-07-04-
2019-1139 de 
fecha 16 de 
enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

    16 de enero 
de 2019 

17 de enero 
de 2019 

23 INS121120DY0 INSERPROF, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4431 de 
fecha 21 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    25 de enero 
de 2019 

28 de enero 
de 2019 

24 KNO050302P15 KUNA NORTE, S.A. 
DE C.V. 

500-61-00-02-00-
2018-09190 de 
fecha 12 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tamaulipas "4" 

    19 de 
diciembre de 
2018 

7 de enero 
de 2019 

 

25 LEJJ740225AEA LEON JUAREZ J. 
GUADALUPE 

500-50-00-01-01-
2018-14751 de 
fecha 13 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

    20 de 
noviembre 
de 2018 

21 de 
noviembre 
de 2018 

26 LLI120702RW6 LAGGUNA LÍNEAS 
INTEGRALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-
2525 de fecha 11 
de enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    14 de enero 
de 2019 

15 de enero 
de 2019 

27 MAG140211UG8 MAGALCOM, S.A. 
DE C.V. 

500-45-00-04-03-
2018-22718 de 
fecha 28 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Puebla 
"1" 

    7 de enero 
de 2019 

8 de enero 
de 2019 

28 MATJ750808HR5 MARIN TORRES 
JAVIER 

500-45-00-04-03-
2018-23049 de 
fecha 8 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Puebla 
"1" 

    9 de enero 
de 2019 

10 de enero 
de 2019 

29 MCO090831B26 MÁXIMO 
CONSORCIO 
OPERATIVO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-
5096 de fecha 14 
de enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  18 de enero 
de 2019 

21 de enero 
de 2019 

  

30 MLM1212185E0 MYLY LOGISTICS 
MEXICANA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7440 de 
fecha 31 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    6 de febrero 
de 2019 

7 de febrero 
de 2019 

31 MNO080515FH6 MANTES DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4430 de 
fecha 18 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    24 de enero 
de 2019 

25 de enero 
de 2019 

 

32 MPR121128G29 MAKING PROJECTS, 
S. DE R.L. 

500-04-00-00-00-
2019-4434 de 
fecha 23 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    29 de enero 
de 2019 

30 de enero 
de 2019 

33 OGR140829AD2 "OPERADORA 
GREENPOINT", S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7441 de 
fecha 30 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    31 de enero 
de 2019 

1 de febrero 
de 2019 

34 PEO130621M74 PRODUCTOS 
ESPECIALIZADOS 
ODISEA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4421 de 
fecha 15 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    21 de enero 
de 2019 

22 de enero 
de 2019 

35 PTA1604145U6 PROYECTOS 
TRADING & MAS, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-08-01-
2018-08492 de 
fecha 12 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

  18 de 
diciembre de 
2018 

19 de 
diciembre de 
2018 

  

36 QSA031021CG5 QUIMICA SALAK, 
S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2018-30868 de 
fecha 22 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"1" 

    29 de 
noviembre 
de 2018 

30 de 
noviembre 
de 2018 

37 SNO0712116X5 SIMA DEL NORTE, 500-04-00-00-00-
2019-4416 de 

Administración 
Central de 

    15 de enero 16 de enero 
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S.A. DE C.V. fecha 9 de enero 
de 2019 

Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

de 2019 de 2019 

 

38 SNO080515GI5 SERES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7959 de 
fecha 24 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    31 de enero 
de 2019 

1 de febrero 
de 2019 

39 TIE130131TS1 TALENTO INTEGRAL 
EN GESTION TIG, 
S.A. DE C.V. 

500-26-00-05-02-
2017-03701 de 
fecha 10 de abril 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guanajuato "3" 

    18 de abril 
de 2017 

19 de abril 
de 2017 

40 TTR130617QI2 TRIBECA TRECE, 
S.C.U. 

500-04-00-00-00-
2019-4496 de 
fecha 15 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  22 de enero 
de 2019 

23 de enero 
de 2019 

  

41 UIC140922HG8 UNIÓN DE 
INTERESES 
COMUNES, S. DE 
S.S. 

500-04-00-00-00-
2019-7439 de 
fecha 30 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    7 de febrero 
de 2019 

8 de febrero 
de 2019 

42 VCI0907016H6 VISION CREATIVA 
DE IMÁGENES E 
IDEAS, S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-02-
2018-13230 de 
fecha 12 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "3" 

    19 de 
diciembre de 
2018 

7 de enero 
de 2019 

43 ZBR051109MP8 ZYL BIENES 
RAICES, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4497 de 
fecha 15 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    18 de enero 
de 2019 

21 de enero 
de 2019 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2019-7349 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-7349 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero 
del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio 
individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos 
copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
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documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 01 de abril de 2019.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  Firma: La 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aideé Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

 
Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-7349 de fecha 1 de abril de 2019 en el que se notifica, 

de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los 
contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 500-05-
2019-7349 de fecha 1 de abril de 2019, emitido por la Lic. Cintia Aideé Jáuregui Serratos Administradora de 
Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia de la Administradora Central de Fiscalización 
Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD 
EMISORA DEL 

OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

1. AAA121206EV5 AMÉRICA ADMINISTRATIVA 
ARROLLO, S.A. DE CV. 

500-39-00-04-01-
2018-10493 de fecha 
17 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

15 de enero de 2019 

2. AABR711124971 ALMANZA BRAVO ROCIO 
AMERICA 

500-37-00-04-03-
2018-17776 de fecha 
27 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" 

22 de febrero de 2019 

3. AAS121012RA5 ADMINISTRACION Y ASESORIA 
SKIMONO, S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-02-
2019-1534 de fecha 5 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

12 de marzo de 2019 

4. ACA121129AA1 ASESORIA,SERVICIOS Y 
CAPACITACION A EMPRESAS 
LAGOON, S.A. DE C.V.  

500-63-00-04-02-
2019-1535 de fecha 5 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

12 de marzo de 2019 

5. ALU110601P34 ALUCET, S.A. DE C.V.  500-36-05-02-02-
2019-4871 de fecha 
15 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

28 de febrero de 2019 

6. ANS1412193M0 A&B NUEVO SIGLO, S.A. DE C.V. 500-46-00-05-02-
2019-6269 de fecha 
15 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

12 de marzo de 2019 

7. AOS170317MH4 ATLANTIS OPERADORA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.C. 

500-08-00-04-00-
2018-31124 de fecha 
12 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

14 de marzo de 2019 

8. APA150917GB6 APAP, S.C. 500-74-03-02-02-
2019-5937 de fecha 1 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

1 de marzo de 2019 

9. ARL120523RM7 ADMINISTRADORA DE RECURSOS 
LORES, S. DE R.L. DE C.V. 

500-63-00-05-03-
2019-1420 de fecha 
14 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

26 de febrero de 2019 
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD 
EMISORA DEL 

OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

10. ARV9410137R9 ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
VILLA RICA, S.C. 

500-65-00-04-04-
2018-28638 de fecha 
1 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

22 de enero de 2019 

11. AUEA6910102E7 AGUILAR ESPINOSA JOSE 
ALBERTO 

500-29-00-07-02-
2018-5697 de fecha 
18 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

8 de enero de 2019 

 

12. BET1507158F6 BETLIX, S. DE R.L. DE C.V. 500-46-00-05-02-
2018-17452 de fecha 
6 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

1 de febrero de 2019 

13. CAAN920804934 CASTILLO ANA ROSA 500-59-00-05-00-
2018-2378 de fecha 
31 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

7 de diciembre de 2018 

14. CAD100907RH4 CONSTRUCCIONES Y ACABADOS 
DEGON, S.A DE C.V. 

500-39-00-06-02-
2018-11249 de fecha 
17 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

6 de diciembre de 2018 

15. CAGX771022F5A CARRILLO GARCIA OMAR ULISES 500-08-00-05-00-
2019-02305 de fecha 
7 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

7 de marzo de 2019 

16. CAMA880214BP8 CALDERON MENDEZ JOSE 
ALEJANDRO 

500-46-00-05-02-
2019-6291 de fecha 
29 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

28 de febrero de 2019 

17. CAS130416FR9 CORPORATIVO ADMINISTRATIVO 
Y DE SERVICIOS VENUS, S.C. 

500-10-00-06-02-
2018-47639 de fecha 
26 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2" 

6 de febrero de 2019 

18. CBA141028ST6 CONSTRUCCIONES BADAZU, S.A. 
DE C.V. 

500-43-03-05-01-
2018-6551 de fecha 
23 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

3 de diciembre de 2018 

19. CBA160115N41 CISHERGO DEL BAJIO, S.A. DE 
C.V. 

500-25-00-06-01-
2018-14094 de fecha 
12 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

11 de diciembre de 2018 

20. CCO1211282C5 CYSA CONSULTORÍA, S.A. DE C.V. 500-73-05-12-02-
2018-6844 de fecha 
20 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3" 

16 de enero de 2019 

21. CEC110523T68 CORPORACION EMPRESARIAL DE 
COLIMA, S.A DE C.V. 

500-18-00-04-02-
2019-1209 de fecha 8 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

14 de marzo de 2019 

22. CEN1012146G3 CORPORACION ENREVID, S.A. DE 
C.V. 

500-30-00-01-01-
2018-07868 de fecha 
11 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

15 de febrero de 2019 

23. CEP0809103L8 CORPORATIVO EMPRESARIAL Y 
DE PLANEACION, S.C. 

500-51-00-05-03-
2019-00283 de fecha 
7 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

14 de marzo de 2019 

 

24. CER840102KZ0 CONSTRUCCIONES EROPORT, 
S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2019-6294 de fecha 
25 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

6 de marzo de 2019 

25. CEU130201782 COMERCIALIZADORA EULER, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-32-00-04-03-
2019-1447 de fecha 7 
de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

12 de febrero de 2019 

26. CFP170317HK8 CONSULTORIA FINANCIERA 
PROFESIONAL SORTE, S.C. 

500-08-00-04-00-
2018-031118 de fecha 
12 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

6 de marzo de 2019 

27. CJI1506119Y5 COMERCIALIZADORA JICARET, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-06-02-
2018-29903 de fecha 
26 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

28 de febrero de 2019 

28. COLG7101264W9 COLLI LIO GILBERTO 500-69-00-05-02-
2019-3876 de fecha 
27 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

28 de febrero de 2019 

29. COME761020I2A CONTRERAS MARTINEZ ERIKA 
ISELA 

500-63-00-04-02-
2019-1203 de fecha 
22 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

6 de febrero de 2019 

30. COP990127G2A COPIREPARACIONES, S.C. 500-32-00-06-01-
2018-30165 de fecha 
11 de diciembre de 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

11 de marzo de 2019 
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2018 Jalisco "3" 

31. CPM101019J92 COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS Y MAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29804 de 
fecha 18 de octubre de 
2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

20 de marzo de 2019 

32. CPR130829Q17 CONSTRUCTORA PRECAPA, S.A. 
DE C.V. 

500-25-00-06-01-
2018-14095 de fecha 
12 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

11 de diciembre de 2018 

 

33. CSE060201A26 COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS ELECTROMECANICOS 
H.E., S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-
2018-18728 de fecha 
10 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

25 de enero de 2019 

34. CSI1610112R6 CORPORATIVO DE SERVICIOS 
INTEGRALES OSIS, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2019-5383 de fecha 
28 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

6 de marzo de 2019 

35. CTN140829L2A COMERCIALIZADORA TORRES 
NOVAS, S.A. DE C.V. 

500-74-02-01-03-
2019-3338 de fecha 
28 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

4 de marzo de 2019 

36. DPN120503EU7 DESARROLLOS Y PROYECTOS 
NOUVELSA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-
2018-18730 de fecha 
10 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

27 de febrero de 2019 

37. DSO111025IKA DISTRIBUIDORA SOMADI, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-06-02-
2019-2113 de fecha 
15 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

19 de marzo de 2019 

38. EAB1307248S4 ESTRATEGIAS ABUD BAS, S.C.P. 500-69-00-03-03-
2019-4417 de fecha 4 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

11 de marzo de 2019 

39. FOFJ670716I55 FLORES FLORES JAVIER 500-46-00-05-02-
2019-6284 de fecha 
24 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

28 de febrero de 2019 

40. GAAG590723ST9 GARCIA ALVARADO GERARDO 
ANTONIO 

500-10-00-07-03-
2019-09437 de fecha 
15 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2" 

19 de febrero de 2019 

41. GIT100412NH0 GRUPO INDUSTRIAL TAYSON, S.A. 
DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2019-6285 de fecha 
24 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

28 de febrero de 2019 

42. GOCJ670823M37 GONZALEZ CHABLE JORGE 
ALBERTO 

500-69-00-04-02-
2019-3611 de fecha 
19 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

26 de febrero de 2019 

43. GOIJ660604KA3 GONZALEZ IBARRA JOEL 500-40-00-02-00-
2019-02225 de fecha 
22 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nayarit "1" 

28 de febrero de 2019 

 

44. GSE160205256 GRUPO SEPORT, S.A. DE C.V. 500-32-00-05-06-
2019-01717 de fecha 
26 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

4 de marzo de 2019 

45. GTS170517KG5 GRUPO TAURS SOLUCIONES EN 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA, S.C. 

900-05-02-00-00-
2019-302 de fecha 12 
de febrero de 2019 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes 

12 de marzo de 2019 

46. HAD170317Q19 HOFU ADMINISTRATION, S.A. DE 
C.V. 

500-08-00-04-00-
2018-031119 de fecha 
12 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

14 de marzo de 2019 

47. HCA130507NB1 HYH CONSTRUCTORES 
ASOCIADOS DEL CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2019-6310 de fecha 
28 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

6 de marzo de 2019 

48. HDH131021NE6 HERRERA Y DISEÑO HEDI, S.A. DE 
C.V.  

500-50-00-02-08-
2019-1957 de fecha 
18 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

21 de febrero de 2019 

49. HEJD381224JG4 HERNANDEZ JARA DELFINO 500-08-00-03-00-
2018-024252 de fecha 
14 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

11 de febrero de 2019 

50. HEPR780403VA9 HERNANDEZ PALACIOS RICARDO 
ANTONIO 

500-11-00-04-02-
2018-2452 de fecha 5 
de noviembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "3" 

9 de enero de 2019 

51. IAFG490924SX1 ISLAS FRANCO GERARDO 500-29-00-04-01-
2019-215 de fecha 5 
de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

7 de febrero de 2019 

52. ICC150923BW4 INNOVACION CORPORATIVA CAZ, 
S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-
2019-784 de fecha 11 
de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

22 de febrero de 2019 
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Sonora "2" 

53. IFG1409235Y8 INDUSTRIA FORESTAL GRUPO 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-32-00-06-02-
2019-1719 de fecha 
26 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

5 de marzo de 2019 

 

54. INS1405152K4 INSERTCOM, S.A. DE C.V. 500-30-00-05-02-
2019-00298 de fecha 
17 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

15 de febrero de 2019 

55. KUPB540714QR4 KUMAN POOT BUENAVENTURA 500-69-00-05-02-
2019-3877 de fecha 
27 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

27 de febrero de 2019 

56. LAI141219E86 LOGISTICA Y ASESORIA 
INTELECTUAL MONTECRISTO, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-05-01-
2019-4255 de fecha 1 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

7 de marzo de 2019 

57. LCS071210ARA LRK CONSULTORIA Y SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-26-00-04-01-
2018-11502 de fecha 
16 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "3" 

12 de diciembre de 2018 

58. LGM9812147B7 LOGISTICA GLOBAL MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2019-6330 de fecha 
11 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

21 de marzo de 2019 

59. LICE770916IZ0 LIZAMA CAMACHO EDGAR 
LORENZO 

500-69-00-04-02-
2019-3777 de fecha 
21 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

25 de febrero de 2019 

60. LOLF810826294 LOPEZ LUGO FELIZARDO 500-10-00-06-03-
2019-09454 de fecha 
15 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2" 

26 de febrero de 2019 

61. LOP1505228M8 LOPTEN, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-03-
2018-29357 de fecha 
26 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

20 de marzo de 2019 

62. LOSC7902031Z8 LOPEZ SERNA CHRISTIAN 500-29-00-05-01-
2019-418 de fecha 11 
de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

8 de febrero de 2019 

63. LPR081217QY7 LIONS PRODUCTS, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-69-00-05-02-
2019-3656 de fecha 
27 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

1 de marzo de 2019 

64. MCO120218IX8 MISIÓN CONSULTORES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-35088 de 
fecha 18 de diciembre 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

27 de marzo de 2019 

 

65. MEGM590928Q6A MENDEZ GAMAS MIGUEL 500-05-2019-5179 de 
fecha 13 de febrero de 
2019 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

21 de febrero de 2019 

66. MFA9807073P1 MASTER FACTORY, S.A. DE C.V. 500-41-00-07-02-
2019-1509 de fecha 8 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

14 de marzo de 2019 

67. MFL151127EP6 MATRIA FLORENCE, S.A. DE C.V. 500-51-00-05-03-
2019-08076 de fecha 
5 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

13 de marzo de 2019 

68. MII110216RHA MULTICOMERCIALIZADORA DE 
INSUMOS INDUSTRIALES AR-CAL, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-02-
2018-6472 de fecha 
18 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

26 de noviembre de 2018 

69. MMO0912225Z8 MRCI MONTERREY, S.A. DE C.V. 500-43-03-05-02-
2019-1640 de fecha 6 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

7 de marzo de 2019 

70. MPE1409032T9 MOSER PENINSULAR, S.A. DE C.V. 500-69-00-03-03-
2019-1427 de fecha 
21 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

21 de febrero de 2019 

71. MSG140923TT5 MULTIPLEXIA SERVICIOS GT, S.C.  500-63-00-05-03-
2019-1651 de fecha 
11 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

14 de marzo de 2019 

72. NCA9804022P8 NYSSEN CONSULTORES 
ASOCIADOS, S.C. 

500-39-00-06-02-
2019-01416 de fecha 
31 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

8 de marzo de 2019 

73. NOM150508656 NOMARK, S.A. DE C.V. 500-32-00-06-02-
2019-1410 de fecha 6 
de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

19 de marzo de 2019 

74. OCQ1212184X9 ORGANIZACION CORPORATIVA 
QPC, S.A. DE C.V. 

500-32-00-06-01-
2019-1671 de fecha 

Administración 
Desconcentrada de 

5 de marzo de 2019 
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22 de febrero de 2019 Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

 

75. OEB140908J62 OPERACIONES EX BIZ, S.A. DE 
C.V. 

500-25-00-06-03-
2018-13979 de fecha 
29 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

18 de enero de 2019 

76. OEFB700202PY2 ORTEGA FLORES BLANCA 
ESTELA 

500-39-00-06-02-
2018-11238 de fecha 
17 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

13 de diciembre de 2018 

77. OOHG5802073Z8 OROZCO HERNANDEZ 
GUILLERMINA 

500-39-00-04-01-
2018-11996 de fecha 
25 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

24 de enero de 2019 

78. PCC140425TIA PROVEEDORA DE CALZADO LOS 
CUATES, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-03-
2018-12636 de fecha 
25 de septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

27 de septiembre de 2018 

79. PECF690627444 PEREZ CRUZ FERNANDO 500-67-00-04-03-
2019-01074 de fecha 
23 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

1 de febrero de 2019 

80. PER1101251Z9 PERYHER, S.C.  500-62-00-03-00-
2019-00574 de fecha 
7 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "5" 

14 de marzo de 2019 

81. PIB110914N46 PROYECTOS INMOBILIARIOS 
BAER, S.A. DE C.V. 

500-41-00-06-01-
2019-944 de fecha 17 
de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

15 de febrero de 2019 

82. PIRP700129545 PINEDA ROJAS MARIA PATRICIA 500-46-00-05-02-
2019-6295 de fecha 
25 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

28 de febrero de 2019 

83. PRE140314I51 PRESLIM, S.A. DE C.V. 500-41-00-06-01-
2019-946 de fecha 30 
de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

1 de marzo de 2019 

84. PRP080908899 PESCADORES RIVEREÑOS DEL 
PUENTE, S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-02-
2019-4400 de fecha 1 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

1 de marzo de 2019 

 

85. PSC1112019C8 PRESTADORA DE SERVICIOS Y 
COMERCIALIZADORA LA 
MODERNA Y EL PARQUE, S.A DE 
C.V. 

500-35-00-06-01-
2019-1946 de fecha 
30 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

11 de marzo de 2019 

86. PSR140609TY7 PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
ROGA, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-02-
2019-03114 de fecha 
10 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

19 de febrero de 2019 

87. QIN170602BY7 QUANTIA INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM ENR 

500-32-00-04-01-
2019-01918 de fecha 
7 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

15 de marzo de 2019 

88. REMJ871031JQ3 REYES MARTINEZ JUAN 500-63-00-04-02-
2018-10494 de fecha 
22 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

5 de marzo de 2019 

89. RIC150226UJ3 RED DE INNOVACION Y 
COMPETITIVIDAD 
AGROALIMENTARIA, S.C. 

500-36-04-03-01-
2019-9011 de fecha 
15 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

19 de marzo de 2019 

90. RIMC900928PP5 RIVERA MARIN CARLOS ALFREDO 500-65-00-06-02-
2019-1933 de fecha 
31 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2" 

7 de febrero de 2019 

91. ROCJ8404279F1 ROCHA CAMPOS JUAN MANUEL 500-25-00-06-01-
2018-14093 de fecha 
12 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

21 de noviembre de 2018 

92. SAK130805RH6 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
KUZIARA, S.A. DE C.V. 

500-50-00-05-01-
2019-01038 de fecha 
16 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

24 de enero de 2019 

93. SBP160524LG1 SERVICIOS BEJAR PENINSULAR, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-
2019-1223 de fecha 
17 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

25 de febrero de 2019 

94. SCB080430SK8 SERVICIOS CORPORATIVOS BISE, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-27049 de 
fecha 17 de 
septiembre de 2019 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de marzo de 2019 

95. SCJ1007163R2 SERVICIOS CORPORATIVOS 
JAIMAR, S.C. 

500-33-00-04-01-
2018-4675 de fecha 
19 de diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "4" 

10 de enero de 2019 

 

96. SCO050207JK9 SERVICIOS DE CONSULTORIA A 500-64-00-05-01- Administración 20 de marzo de 2019 
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ORGANIZACIONES Y EMPRESAS, 
S.C. 

2019-003566 de fecha 
13 de marzo de 2019 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" 

97. SCT120228P36 SERVICIOS CORPORATIVOS 
TADICORP, S.A. DE C.V. 

500-08-00-03-00-
2019-0100 de fecha 
11 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

18 de febrero de 2019 

98. SEG150919DL7 SOLUCIONES EN 
ESPECIALIDADES GC, S.C. 

500-32-00-03-03-
2019-1598 de fecha 
19 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

25 de febrero de 2019 

99. SGE131125F69 SATIS GELEK, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-03-
2019-1106 de fecha 
15 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

8 de marzo de 2019 

100. SIM140217A1A SOLUCIONES INTEGRALES PARA 
EL MEJORAMIENTO DE 
SERVICIOS EJECUTIVOS, S.A. DE 
C.V. 

500-74-03-02-01-
2019-5960 de fecha 4 
de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

12 de marzo de 2019 

101. SIM1408047SA SERVICIO DE INGENIERIA Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 
FULTON, S.A. DE C.V.  

500-42-00-05-03-
2019-00457 de fecha 
21 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

4 de marzo de 2019 

102. SNL101210E75 SERVICIOS NACIONALES LIBRA, 
S.C. 

500-32-00-06-01-
2019-2075 de fecha 
14 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

22 de marzo de 2019 

103. SPR130311SV0 SERVICIOS PROSESIONALES 
RADOR, S.A. DE C.V. 

500-41-00-06-01-
2019-947 de fecha 31 
de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

14 de febrero de 2019 

 

104. SSI130805IM2 SIR SERVICIOS INTEGRALES 
RAMBLAS, S.A. DE C.V.  

500-50-00-05-01-
2019-01039 de fecha 
16 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

24 de enero de 2019 

105. TAG141209UJ4 TIGRA AGROINDUSTRIAL, S.P.R. 
DE R.L. 

500-32-00-05-08-
2018-28731 de fecha 
2 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

7 de marzo de 2019 

106. TAN111213PN6 TESORERIA Y ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-25-00-05-01-
2018-14576 de fecha 
27 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

8 de enero de 2019 

107. TOLE800601IM5 TOPETE LIMA ENRIQUE  500-32-00-06-01-
2019-1959 de fecha 
11 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

19 de marzo de 2019 

108. TOTC560426376 TORRES TREJO CELIA 500-39-00-06-02-
2018-11239 de fecha 
17 de octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

10 de diciembre de 2018 

109. VAAF7402077C3 VALLEJO ARICIAGA FELIPE 500-62-00-03-00-
2019-00576 de fecha 
7 de marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "5" 

14 de marzo de 2019 

110. VADM701030N62 VALDEZ DELGADO MIGUEL 
ANGEL 

500-09-00-08-02-
2018-4679 de fecha 
26 de noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "1" 

26 de febrero de 2019 

111. VEM1310106H6 VIALIDAD EMPRESARIAL, S.C. 500-05-2019-7313 de 
fecha 7 de marzo de 
2019 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

8 de marzo de 2019 

112. VILM910929E49 VIVANCO LOZANO JOSE MIGUEL 500-10-00-07-03-
2019-09438 de fecha 
15 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2" 

19 de febrero de 2019 

113. VSY970131BI6 VICTOR SYSTEMS, S.A. DE C.V. 500-36-06-04-03-
2019-6952 de fecha 
18 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

5 de marzo de 2019 

114. XLN131217QK6 XLN COMPAÑÍA, S.A. DE C.V.  500-50-00-01-2019-
01050 de fecha 24 de 
enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

29 de enero de 2019 

115. ZAQS6010067F9 ZAMORA QUIROZ SUSANA EMILIA 500-63-00-05-02-
2019-1370 de fecha 
13 de febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

14 de marzo de 2019 

116. ZEHF600404LA5 ZETINA HERNANDEZ FIDEL 
FRANCISCO 

500-67-00-05-01-
2019-03170 de fecha 
23 de enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" 

26 de febrero de 2019 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2019-7336 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, publicado el 25 de junio de 2018 o en contra 
de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano 
jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-7336 

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del CFF vigente hasta el 24 de julio de 
2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 o 
en contra de la resolución a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el 
mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó 
insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo 
Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, así como en la regla 1.4., 
último párrafo, inciso d) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2017, en relación con el Resolutivo Sexto de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 19 de octubre de 2018, le comunica lo siguiente: 

Que los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del 
“DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 
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Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se 
reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de junio de 2018 y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se 
les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
de resolución. 

Estrados de la autoridad Notificación  Personal Notificación por buzón tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 AIM140331EG6 ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES DE 
MÉXICO 

500-36-06-04-
02-2017-40154 
de fecha 09 de 
octubre de 2017 

24 de 
octubre de 

2017 

17 de noviembre 
de 2017 

    

2 CDC140220PZA COMERCIALIZADORA 
Y DESARROLLADORA 
CRUWER, S.A. DE 
C.V. 

No se emitió oficio de resolución. 

3 CMC091201783 COMERCIALIZADORA 
DE MATERIALES 
CHILPANCINGO, S.A. 
DE C.V. 

500-28-00-04-
00-2017-05252 
de fecha 11 de 
agosto de 2017 

  04 de septiembre 
de 2017 

05 de septiembre 
de 2017 

  

4 CSO110115LV6 COMERCIAL Y 
SERVICIOS ORDAZ Y 
GENERO S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-43688 
de fecha 09 de 
diciembre de 

2016 

  06 de enero de 
2017 

09 de enero de 
2017 

  

5 CTS101112H6A CENTRO DE 
TERCERIZACIÓN DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-
01-2017-5219 
de fecha 07 de 
noviembre de 

2017 

    07 de noviembre 
de 2017 

08 de noviembre 
de 2017 

6 GACD7903213Y0 GARCÍA CAMPA 
DANTE 

500-70-00-05-
02-2017-05412 
de fecha 02 de 
junio de 2017 

    06 de junio de 
2017 

07 de junio de 
2017 

7 ODA100617QY1 OPERADORA 
DAIKON, S.A. DE C.V. 

500-43-03-08-
01-2017-2167 
de fecha 17 de 
febrero de 2017 

  20 de febrero de 
2017 

21 de febrero de 
2017 

  

8 TME040414MX7 TURISER DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-
18525 de fecha 
01 de agosto de 

2016 

18 de agosto 
de 2016 

12 de septiembre 
de 2016 

    

9 VALG70113079A VÁZQUEZ LEZAMA 
MARÍA GUADALUPE 

500-70-00-04-
01-2017-03138 
de fecha 03 de 
marzo de 2017 

    23 de marzo de 
2017 

24 de marzo de 
2017 

 

Por lo anterior, el nombre de los contribuyentes a los que se les notificó la citada resolución fue agregada 
al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 
24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene 

en Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

1 AIM140331EG6 ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES DE MÉXICO 500-05-2018-572 de fecha 26 de enero 
de 2018 

26 de febrero de 2018. 

2 CDC140220PZA COMERCIALIZADORA Y DESARROLLADORA 
CRUWER, S.A. DE C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos 

3 CMC091201783 COMERCIALIZADORA DE MATERIALES 
CHILPANCINGO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38692 de fecha 16 de 
noviembre de 2017 

01 de diciembre de 2017 

4 CSO110115LV6 COMERCIAL Y SERVICIOS ORDAZ Y GENERO S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2570 de fecha 16 de marzo 
de 2017 

30 de marzo de 2017 

5 CTS101112H6A CENTRO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-553 de fecha 16 de enero 
de 2018 

31 de enero de 2018 

6 GACD7903213Y0 GARCÍA CAMPA DANTE 500-05-2017-38611 de fecha 26 de 
octubre de 2017 

21 de noviembre de 2017 
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7 ODA100617QY1 OPERADORA DAIKON, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16088 de fecha 16 de mayo 
de 2017 

29 de mayo de 2017 

8 TME040414MX7 TURISER DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38693 de fecha 25 de 
noviembre de 2016 

07 de diciembre de 2016 

9 VALG70113079A VÁZQUEZ LEZAMA MARÍA GUADALUPE 500-05-2017-16301 de fecha 14 de julio 
de 2017 

26 de julio de 2017 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluye con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia 
firme 

Autoridad que 
resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 
resolución o sentencia firme 

1 AIM140331EG6 
ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES DE 
MÉXICO 

Juicio de Nulidad 
2200/18-11-01-9 

11 de diciembre 
de 2018 

Primera Sala Regional 
Norte-Este del Estado 
de México del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de las 
resoluciones impugnadas 
consistentes en los oficios 
número 500-36-06-04-02-2017-
9135 de fecha 09 de marzo de 
2017 y 500-36-06-04-02-2017-
40154 de fecha 09 de octubre de 
2017, emitidos por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoria Fiscal de México “2” 

2 CDC140220PZA 
COMERCIALIZADORA Y 
DESARROLLADORA 
CRUWER, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1152/17-02-01-7 

30 de abril de 
2018 

Sala Regional del 
Noroeste II del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada 
consistente en el oficio número 
500-54-00-01-01-2016-3016 de 
fecha 12 de julio de 2016, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sonora "1". 

3 CMC091201783 

COMERCIALIZADORA 
DE MATERIALES 
CHILPANCINGO, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2002/17-14-01-4 

08 de octubre 
de 2018 

Sala Regional del 
Pacífico del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada 
contenida en el oficio 500-28-00-
04-00-2017-05252 de fecha 11 
de agosto de 2017 emitida por la 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guerrero “2”. 

4 CSO110115LV6 
COMERCIAL Y 
SERVICIOS ORDAZ Y 
GENERO S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
275/17-15-01-7 

21 de enero de 
2019 

Sala Regional del 
Sureste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada contenida 
en el oficio número 500-04-00-
00-00-2016-43688 de fecha 09 
de diciembre de 2016 emitida 
por la Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal. 

 

5 CTS101112H6A 

CENTRO DE 
TERCERIZACIÓN DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
123/18-06-01-5 

19 de junio de 
2018 

Primera Sala Regional 
del Noreste del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada 
contenida en el oficio 500-43-03-
07-01-2017-5219 de fecha 07 de 
noviembre de 2017 emitida por 
la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “3” 

6 GACD7903213Y0 GARCÍA CAMPA DANTE 
Juicio de Nulidad 

17/1869-24-01-03-09-
OL 

12 de junio de 
2018 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea del 
Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada 
contenida en el oficio 500-70-00-
05-02-2017-05412 de fecha 02 
de junio de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoria Fiscal de Zacatecas 
"1". 

7 ODA100617QY1 
OPERADORA DAIKON, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4022/17-06-01-4 

18 de mayo de 
2018 

Primera Sala Regional 
del Noreste del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de las resoluciones impugnadas 
contenidas en los oficios 500-43-
03-08-01-2016-8461 de fecha 31 
de octubre de 2016 y 500-43-03-
08-01-2017-2167 de fecha 17 de 
febrero de 2017, emitidas por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoria Fiscal de Nuevo 
León “3”. 

8 TME040414MX7 
TURISER DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4195/16-11-01-9 

07 de enero de 
2019 

Primera Sala Regional 
Norte-Este del Estado 
de México del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada contenida 
en el oficio número 500-05-
2016-18525 de fecha 01 de 
agosto de 2016 emitida por la 
Administración Central de 
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Fiscalización Estratégica. 

9 VALG70113079A 
VÁZQUEZ LEZAMA 
MARÍA GUADALUPE 

Juicio de Nulidad 
4859/17-08-01-2 

02 de agosto de 
2018 

Sala Regional del 
Centro I del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución inicialmente 
recurrida, así como de la 
impugnada contenida en el oficio 
500-70-00-04-01-2017-03138 de 
fecha 03 de marzo de 2017 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria 
Fiscal de Zacatecas “1”. 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia del medio de defensa señalado en el 
párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que el contribuyente antes señalado hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 21 de marzo de 2019.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, Firma: La 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aideé Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2019-7348 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2019-7348 

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de 
inexistencia de operaciones prevista en el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, 
segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 5 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del 
Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a 
partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho 
Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos 
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el 
Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, así como en la regla 1.4., 
último párrafo inciso c) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2017, en relación con el Resolutivo Sexto de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 19 de octubre de 2018 le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo 
párrafo del citado precepto legal, a través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, 
dichos contribuyentes lograron desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las 
operaciones señaladas en dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación 
con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o 
razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 

se notificó en 
Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos la 
notificación 

Fecha de 

fijación en 
los estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 
la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 
la 

notificación 
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 R.F.C. Nombre, 

denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 

se notificó en 
Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos la 
notificación 

Fecha de 

fijación en 
los estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 
la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 
la 

notificación 

1 AMO150812KJ8  ACEROS Y 
MATERIALES OCTO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13454 
de fecha 11 de mayo 
de 2018 

14 de mayo de 
2018 

15 de mayo de 
2018 

    

2 APR140227T3A ALMASHOW 
PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-74-06-01-03-
2017-21791 de fecha 

30 de octubre de 
2017 

7 de noviembre 
de 2017 

8 de noviembre 
de 2017 

    

3 CBM140913566 ESTRUCTURA VL, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2018-10842 
de fecha 20 de abril 

de 2018 

    26 de abril de 
2018 

27 de abril de 
2018 

4 CPD160218Q8A COUCH, 
PLANEACION Y 
DESARROLLO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-5847 de 
fecha 26 de enero de 
2018 

2 de febrero de 
2018 

6 de febrero de 
2018 

    

5 CXI0608119M9 CORPORATIVO 
XIMA, S.A. DE C.V. 

500-34-00-01-01-
2018-2981 de fecha 
29 de mayo de 2018 

30 de mayo de 
2018 

31 de mayo de 
2018 

    

6 EED1306245R1 EMPRESARIOS 
EMPRENDEDORES 

DE XALAPA, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-19503 de fecha 

11 de agosto de 2017 

15 de agosto de 
2017 

16 de agosto de 
2017 

    

7 ELY140325JX8 ESTRUCTURA LY, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2018-10799 
de fecha 16 de abril 

de 2018 

    18 de abril de 
2018 

19 de abril de 
2018 

8 FUE1010083G1 FRACCIONAMIENTO
S URBANOS 
EFICIENTES, S.A. 
DE C.V. 

500-73-05-11-2016-
12837 de fecha 28 de 
noviembre de 2016 

1 de diciembre 
de 2016 

2 de diciembre 
de 2016 

    

9 IME150326IB9 INMOBISPOT 
MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2018-5444 de fecha 
22 de junio de 2018 

27 de junio de 
2018 

28 de junio de 
2018 

    

10 ISA120424R79 INK SERVICES APP, 
S.A. DE C.V. 

500-36-07-04-01-
2017-46067 de fecha 

8 de noviembre de 
2017 

15 de noviembre 
de 2017 

16 de noviembre 
de 2017 

    

 

11 LAD130410D71 LMG 

ADMINISTRADORES, 
S.C. 

500-34-00-01-01-

2018-2983 de fecha 
29 de mayo de 2018 

5 de junio de 

2018 

6 de junio de 

2018 
    

12 LEB150923S28 LOGISTICA 
EMPRESARIAL 
BRESON, S.A. DE 
C.V. 

500-55-00-03-00-
2018-1392 de fecha 1 
de junio de 2018 

    6 de junio de 
2018 

7 de junio de 
2018 

13 NAG0304041H5 NAVARRO ACEVES 

GRUPO 
CONSTRUCTOR, 
S.A. DE C.V. 

500-34-00-01-01-

2018-2652 de fecha 
14 de mayo de 2018 

22 de mayo de 

2018 

23 de mayo de 

2018 
    

14 OEC1308301Z6 OPERADORA 

EMPRESARIAL CIEN 

DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-

2017-43312 de fecha 

29 de noviembre de 

2017 

4 de diciembre 

de 2017 

5 de diciembre 

de 2017 

    

15 PDE081009UJ6 PARK 
DEVELOPMENT, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-16641 
de fecha 4 de junio de 
2018 

  10 de julio de 
2018 

16 de agosto 
de 2018 

  

16 PIA980421QT4 PARQUE 
INDUSTRIAL 
APODACA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-04-01-
2018-07124 de fecha 
4 de junio de 2018 

11 de junio de 
2018 

12 de junio de 
2018 

    

17 PSG151007AD7 PROYECTOS Y 
SOLUCIONES GPS, 
S.A DE C.V. 

500-54-00-05-01-
2018-1467 de fecha 7 
de mayo de 2018 

29 de mayo de 
2018 

30 de mayo de 
2018 

    

18 RVR160701M85 REALIZACIÓN DE 
VALORES 

REGIOMONTANOS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-07-01-
2018-9060 de fecha 

28 de junio de 2018 

12 de julio de 
2018 

13 de julio de 
2018 

    

19 SEI1008305L6 SERVICIOS E 
INSUMOS TAP SA 
DE CV  

500-70-00-05-03-
2018-03264 de fecha 
13 de abril de 2018 

  23 de abril de 
2018 

17 de mayo de 
2018 

  

20 SIM161031KW7 SMART ISTAY 
MGFS, S.A. DE C.V. 

500-41-00-07-01-
2018-9061 de fecha 
28 de junio de 2018 

    10 de julio de 
2018 

11 de julio de 
2018 
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21 UJE0205021X4 URBANIZADORA DE 

JESUS, S.A. DE C.V. 

500-43-03-04-02-

2018-3476 de fecha 
17 de mayo de 2018 

28 de mayo de 

2018 

29 de mayo de 

2018 
    

22 VCA1509232P7 VISION 
CORPORATIVA 
ARNO, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-
2018-1390 de fecha 1 
de junio de 2018 

    7 de junio de 
2018 

8 de junio de 
2018 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global 
de presunción 

Fecha de notificación en la página de 
Internet del Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AMO150812KJ8 ACEROS Y MATERIALES OCTO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-16632 de fecha 01 de 
junio de 2018 

1 de junio de 2018 4 de junio de 2018 

2 APR140227T3A ALMASHOW PRODUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-38849 de fecha 22 de 
diciembre de 2017 

1 de enero de 2018 8 de enero de 2018 

3 CBM140913566 ESTRUCTURA VL, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 30 de 
abril del 2018 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

4 CPD160218Q8A COUCH, PLANEACION Y 
DESARROLLO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 01 de 
marzo de 2018 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

5 CXI0608119M9 CORPORATIVO XIMA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de fecha 02 de 
agosto de 2018 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

6 EED1306245R1 EMPRESARIOS 
EMPRENDEDORES DE XALAPA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32098 de fecha 29 de 
agosto de 2017 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 2017 

7 ELY140325JX8 ESTRUCTURA LY, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 30 de 
abril del 2018 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

8 FUE1010083G1 FRACCIONAMIENTOS URBANOS 
EFICIENTES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de fecha 1 de 
febrero de 2017 

1 de febrero de 2017 2 de febrero de 2017 

9 IME150326IB9 INMOBISPOT MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-32764 de fecha 4 de 
diciembre de 2018  

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 2018 

10 ISA120424R79 INK SERVICES APP, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de fecha 01 de 
diciembre de 2017 

1 de diciembre de 2017 2 de diciembre de 2017 

11 LAD130410D71 LMG ADMINISTRADORES, S.C. 500-05-2018-20880 de fecha 02 de 
agosto de 2018 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

12 LEB150923S28 LOGISTICA EMPRESARIAL 
BRESON, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 de fecha 02 de 
agosto de 2018 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

13 NAG0304041H5 NAVARRO ACEVES GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-16632 de fecha 01 de 
junio de 2018 

1 de junio de 2018 4 de junio de 2018 

14 OEC1308301Z6 OPERADORA EMPRESARIAL CIEN 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 01 de 
marzo de 2018 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

15 PDE081009UJ6 PARK DEVELOPMENT, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2018-27097 de fecha 04 de 

septiembre de 2018 
05 de septiembre de 2018 06 de septiembre de 

2018 

16 PIA980421QT4 PARQUE INDUSTRIAL APODACA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2018-20880 de fecha 02 de 

agosto de 2018 
2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

17 PSG151007AD7 PROYECTOS Y SOLUCIONES GPS, 
S.A DE C.V. 

500-05-2018-20880 de fecha 02 de 
agosto de 2018 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

18 RVR160701M85 REALIZACIÓN DE VALORES 
REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22880 de fecha 04 de 
septiembre de 2018 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 2018 

19 SEI1008305L6 SERVICIOS E INSUMOS TAP SA 
DE CV  

500-05-2018-20880 de fecha 02 de 
agosto de 2018 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

20 SIM161031KW7 SMART ISTAY MGFS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-22880 de fecha 04 de 
septiembre de 2018 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 2018 

21 UJE0205021X4 URBANIZADORA DE JESUS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-22880 de fecha 04 de 
septiembre de 2018 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 2018 

22 VCA1509232P7 VISION CORPORATIVA ARNO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-22880 de fecha 04 de 
septiembre de 2018 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 2018 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de oficio 
Global de presunción 

Fecha de notificación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AMO150812KJ8 ACEROS Y MATERIALES OCTO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

2 APR140227T3A ALMASHOW PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38849 de fecha 
22 de diciembre de 2017 

29 de enero de 2018 30 de enero de 2018 

3 CBM140913566 ESTRUCTURA VL, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 

30 de abril del 2018 
22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

4 CPD160218Q8A COUCH, PLANEACION Y DESARROLLO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 

01 de marzo de 2018 
14 de marzo de 2018 15 de marzo de 2018 

5 CXI0608119M9 CORPORATIVO XIMA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 
27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

6 EED1306245R1 EMPRESARIOS EMPRENDEDORES DE XALAPA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32098 de fecha 
29 de agosto de 2017 

19 de septiembre de 2017 25 de septiembre de 2017 

7 ELY140325JX8 ESTRUCTURA LY, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 
30 de abril del 2018 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la 
Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

8 FUE1010083G1 FRACCIONAMIENTOS URBANOS EFICIENTES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2457 de fecha 1 
de febrero de 2017 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 2017 

9 IME150326IB9 INMOBISPOT MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32764 de fecha 

4 de diciembre de 2018  
27 de diciembre de 2018 07 de enero de 2019 

10 ISA120424R79 INK SERVICES APP, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38736 de fecha 

01 de diciembre de 2017 
26 de diciembre de 2017 8 de enero de 2018 

11 LAD130410D71 LMG ADMINISTRADORES, S.C. 500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 
27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

12 LEB150923S28 LOGISTICA EMPRESARIAL BRESON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de fecha 
02 de agosto de 2018 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

13 NAG0304041H5 NAVARRO ACEVES GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-16632 de fecha 
01 de junio de 2018 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

14 OEC1308301Z6 OPERADORA EMPRESARIAL CIEN DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8128 de fecha 
01 de marzo de 2018 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 2018 

15 PDE081009UJ6 PARK DEVELOPMENT, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-27097 de fecha 

04 de septiembre de 2018 
11 de octubre de 2018 12 de octubre de 2018 

16 PIA980421QT4 PARQUE INDUSTRIAL APODACA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 
27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

17 PSG151007AD7 PROYECTOS Y SOLUCIONES GPS, S.A DE C.V. 500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 
27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

18 RVR160701M85 REALIZACIÓN DE VALORES REGIOMONTANOS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22880 de fecha 
04 de septiembre de 2018 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

19 SEI1008305L6 SERVICIOS E INSUMOS TAP SA DE CV  500-05-2018-20880 de fecha 
02 de agosto de 2018 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

20 SIM161031KW7 SMART ISTAY MGFS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-22880 de fecha 
04 de septiembre de 2018 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

21 UJE0205021X4 URBANIZADORA DE JESUS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-22880 de fecha 

04 de septiembre de 2018 
5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

22 VCA1509232P7 VISION CORPORATIVA ARNO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-22880 de fecha 

04 de septiembre de 2018 
5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AMO150812KJ8 ACEROS Y 
MATERIALES OCTO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29872 de 
fecha 31 de octubre de 
2018 

31 de octubre 
de 2018 

1 de 
noviembre de 
2018 

    

2 APR140227T3A ALMASHOW 
PRODUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-74-06-01-02-2018-
07901 de fecha 17 de 
octubre de 2018 

23 de 
noviembre de 
2018 

26 de 
noviembre de 
2018 

    

3 CBM140913566 ESTRUCTURA VL, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2018-32763 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

    10 de enero 
de 2019 

11 de enero 
de 2019 

4 CPD160218Q8A COUCH, 
PLANEACION Y 
DESARROLLO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2018-32749 de 
fecha 22 de noviembre 
de 2018 

22 de 
noviembre de 
2018 

23 de 
noviembre de 
2018 

    

5 CXI0608119M9 CORPORATIVO XIMA, 
S.A. DE C.V. 

500-34-00-01-01-2018-
5570 de fecha 22 de 
noviembre de 2018 

28 de 
noviembre de 
2018 

29 de 
noviembre de 
2018 

    

 

6 EED1306245R1 EMPRESARIOS 
EMPRENDEDORES 
DE XALAPA, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-2018-
17427 de fecha 21 de 
noviembre de 2018 

21 de 
noviembre de 
2018 

22 de 
noviembre de 
2018 

    

7 ELY140325JX8 ESTRUCTURA LY, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2019-5108 de 
fecha 15 de enero de 
2019 

    1 de febrero 
de 2019 

5 de febrero 
de 2019 

8 FUE1010083G1 FRACCIONAMIENTOS 
URBANOS 
EFICIENTES, S.A. DE 
C.V. 

500-73-05-11-02-2018-
8642 de fecha 26 de 
noviembre de 2018 

30 de 
noviembre de 
2018 

3 de diciembre 
de 2018 

    

9 IME150326IB9 INMOBISPOT 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-2019-
6080 de fecha 8 de 
enero de 2019 

10 de enero 
de 2019 

11 de enero 
de 2019 

    

10 ISA120424R79 INK SERVICES APP, 
S.A. DE C.V. 

500-36-07-04-01-2019-
3195 de fecha 24 de 
enero de 2019 

25 de enero 
de 2019 

28 de enero 
de 2019 

    

11 LAD130410D71 LMG 500-34-00-00-01-2018- 28 de 29 de     



Viernes 26 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

5 
 

ADMINISTRADORES, 
S.C. 

5571 de fecha 22 de 
noviembre de 2018 

noviembre de 
2018 

noviembre de 
2018 

12 LEB150923S28 LOGISTICA 
EMPRESARIAL 
BRESON, S.A. DE 
C.V. 

500-55-00-03-00-2018-
1843 de fecha 14 de 
noviembre de 2018 

16 de 
noviembre de 
2018 

20 de 
noviembre de 
2018 

    

13 NAG0304041H5 NAVARRO ACEVES 
GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V. 

500-34-00-01-01-2018-
5569 de fecha 22 de 
noviembre de 2018 

23 de 
noviembre de 
2018 

26 de 
noviembre de 
2018 

    

14 OEC1308301Z6 OPERADORA 
EMPRESARIAL CIEN 
DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2018-
32475 de fecha 16 de 
noviembre de 2018 

20 de 
noviembre de 
2018 

21 de 
noviembre de 
2018 

    

15 PDE081009UJ6 PARK 
DEVELOPMENT, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-32767 de 
fecha 5 de diciembre de 
2018 

    24 de enero 
de 2019 

25 de enero 
de 2019 

16 PIA980421QT4 PARQUE INDUSTRIAL 
APODACA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-04-01-2018-
15869 de fecha 1 de 
noviembre de 2018 

8 de 
noviembre de 
2018 

9 de 
noviembre de 
2018 

    

17 PSG151007AD7 PROYECTOS Y 
SOLUCIONES GPS, 
S.A DE C.V. 

500-54-00-02-01-2018-
4053 de fecha 14 de 
diciembre de 2018 

    24 de enero 
de 2019 

25 de enero 
de 2019 

18 RVR160701M85 REALIZACIÓN DE 
VALORES 
REGIOMONTANOS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-07-01-2018-
16533 de fecha 4 de 
diciembre de 2018 

6 de diciembre 
de 2018 

7 de diciembre 
de 2018 

    

19 SEI1008305L6 SERVICIOS E 
INSUMOS TAP SA DE 
CV  

500-70-00-05-03-2018-
12333 de fecha 21 de 
noviembre de 2018 

27 de 
noviembre de 
2018 

28 de 
noviembre de 
2018 

    

20 SIM161031KW7 SMART ISTAY MGFS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-07-01-2018-
18026 de fecha 3 de 
diciembre de 2018 

5 de diciembre 
de 2018 

6 de diciembre 
de 2018 

    

21 UJE0205021X4 URBANIZADORA DE 
JESUS, S.A. DE C.V. 

500-43-03-04-02-2018-
6935 de fecha 16 de 
noviembre de 2018 

16 de 
noviembre de 
2018 

20 de 
noviembre de 
2018 

    

22 VCA1509232P7 VISION 
CORPORATIVA 
ARNO, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-
1846 de fecha 16 de 
noviembre de 2018 

20 de 
noviembre de 
2018 

21 de 
noviembre de 
2018 

    

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado específicamente 
los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su publicación en el 
listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados en el oficio de 
presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad fiscal en 
términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes fiscales 
que en su caso hayan emitido. 




